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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 14 de Octubre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sia novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.' 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm.-55. 
E l Exorno. Sr. Gobernador do Ma

drid, en comunicacioji telegráfica 
de ayer, me dice lo siguiente: 

«Ruego á V. S. so sirva ordenar 
la busca y detención de Gabriel A l 
bo Morcilla, fugado de la casa pa
terna y cuyas señas son: 16 años, 
estatura alta, ojos y pelo negros, 
viste trajo color café y sombrero 
hongo negro, en caso de ser habido 
lo detendrá V. S. á mi disposición, 
dándome aviso inmediatamente.! 

En su virtud, encargo ú los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de .mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del menciona
do sugeto, poniéndole á mi disposi
ción caso de ser habido. 

Leen 13 de Octubre de 1886. 
SI Oohcrnador, 

ILuls Klvcru. 

SKCCION (IB S'OÜEMO. 

D O N L U I S R I V E R A , 

GODEBNAnOU CIVII. DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Paulino 
Pérez Monteserin, vecino de esta 
ciudad, en nombre de D. Marcelino 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
Riaño, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 11 del mes de 
Octubre & las nuevo y media de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
do cobre y otros metales llamada 
Que no parece, sita en términos mu
nicipales de los pueblos de Riaño 
y Salamon, Ayuntamientos do los 
mismos, á do llaman peña las pin
tos, y linda al E. con el puerto de 
Rediorno de abajo del pueblo de 
Anciles, al O. puerto de las pintas 
de Salamon, al S. peña de las pin
tas, al N . la collada de Anciles y 
Salamon, y además por todos aires 
con terreno común; hace la desig
nación do las citadas 12 pertonen-
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mojón que hay en lo alto do la co
llada de Anciles y Salamon que di
vide los dos pueblos y además los 
términos municipales do Riaño y 
Salamon; se medirán en dirección 
al N . 300 metros, al S. O. 300 me
tros, al N . O. 20 y al S. E. 180 me
tros, y levantando desde estos pun
tos perpendiculares, se tendrá por 
cerrado el rectángulo de las 12 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre

to de este día la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, sogun 
previene el art. 24 do la ley da mi
nería vigente. 

León 11 de Octubre de 1886. 

Lililí Klvcra. 

OFICINAS DE H A C 1 K N D A . 

DELEGACION DE.HACIENDA 

OE I.A PROVINCIA DE LEON. 

Eslmuidas. 

Hallándose vacantes los estancos 
núm. 8 do esta capital y los do los 
pueblos do Calzada del Coto y Rui-
telan,se hace público por medio do 
esto periódico oficial para que pue
dan solicitarlo los que reúnan las 
condiciones determinadas en el de
creto de 24 do Setiembre de 1874, 

j Ley de 3 de Julio do 1876 y la do 
Junio do 1885, debiendo elevar los 

| solicitantes sus instancias que se-
[ rán en pliego de la clase 11 por con-
] dueto del Capitán General de Casti-
' lia la Vieja al Ministro de la Guerra 
| ó al de Marina sogun los casos, á 
j los cuales deben acompañar copias 
• de la filiación y licencia y certifica

do de buena conducta, 
j León 12 de Octubre do 1886.— 

Gabriel Badell. 



JíSmiIUClO* BE PRDMED.mS É IMPUESTOS DE U FROVWCl» í í lEO!t. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen en el mes do Noviembre do 1886; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse eu el dia señalado. 

Nüm. 
de la 

CUOlltR 
NOMBBES. Vecindndes. 

39)6 Benito Suarez 
3920 Agustín Alvarez.. 
3921 El mismo 
3922 Juau Kodriguez.. 
3923 Pedro Sabugo 
3924 Gaspar Fernandez... 
3925 Antonio Morún 
3920 Angel Monin 
3927 Juan González 
3928 Isidoro García 
3929 Manuel Suarez 
3930 Angel Stos.Hermosilla 
3933 Joso Lorenzana, cedió 

en Viotoriann Jlillau 
3934 José González I'anizo. 
3935 Angel Alonso 
3938 Miguel Villegas 
3939 Emilio Villegas, cedió 

en Miguel Villegas.. 
3940 Bernardo González... . 
3941 Emilio Villegas 
3942 Juan Martínez 
39-14 Miguel Villegas 
394b Joaquín Alvarez 
394C Emilio Villegas, cedió 

en Miguel Villegas.. 
3947 Ignacio González... 
391íí¡Joaqui)i Casado.. . . 
3S¡49¡l'edvo Saonz 
3950 
3951 
3952 
3954 
3955 
3957 
3959 
3900 
3982 
3965 

Román López 
Pudro González 
Feliciano García 
rorenzo García 

Juan José Cuevas 
Juau Ordoñez 
Indalecio Gutiérrez.. . 
Diego García 
Miguel Alvarez 
El mismo, cedió cu Au 

tonio Arias 
396(i Jacinto Pérez 
3907 Juau Alvarez 
3909 Manuel Salso 
3971 Santiago García 
3972 Deogracias López cedió 

enAnt.TcgaCadóruiga 
3973 Gerónimo Alvarez 
3975 Estoban García cédio 

n Ignacio Feruandz 
3976 Dionisio Blanco 
3977 El mismo 
3980 Gabiuo Brabo 
3981 El mismo 
3882 Celedonio Alonso 
3983 Fernando Hobles 
3984 El mismo 
3985 Nemesio Selva , cedió 

en Antonio G. y otro, 
3990 Valentín Velaustcgni 
3991 Valentín Veluustegui 
3992 El mismo 
3993 El mismo 
3994 Jacinto Sánchez, cedió 

en Adriano Quiñones 
3995 Antonio López 
3996 Jacinto Sánchez cedió 

en Adriano Quiñones 
3997 Pedro Fernandez 
3998 José Campólo... 
4000 Frauciseo Rodríguez. 
4001 Eugenio Alvarez 
4002 Benito Alvarez 
4003 E l mismo 
4004 El mismo 
4005 Francisco Alvarez. . . 
4006 Francisco González.. 
4009 Juan Martínez 
4010 Baltasar Cuervo 

Los Barrios Gordon 
Folledo 
idem ' 
ídem 
Cirujales 
Barrios la Puente 
Toral de Fondo 
liabunal de Penar.. 
San Román • 
'miza 
Mirantes 
La Pola 

eon 
Valencia ü . Juan 
Santa María del Sil 
C'astropodarno . . . 
'̂ onl'errada 
Barrios dn Salas.. 
'ouforrada 

La Pola 
Barrios de Salas. 
León 
Ponferrada 
Barrios de Salas.. • 
Barrios de Salas... 
Ponferrada 
León 
ValenciaD. Juan.. 
idem 
Buiforco 
Vileclia 
M urias 
Valencia 1). Juan.. 
l'odrosa 
Villasinta 
fiolpejar 
Orzoriaga 
Ríuseco de Tapia.. 
León 
Almagariños 
Cubillos 
Caballas 
Ooamio 
San Román 
León 
Ponferrada 
Llamas 
Lcon 
Azadón 
Losada 
idem 
Valencia D. Juan.. 
idem 
Villaseoino 
Orzonaga 
idem 
León 
Grulleros 
Valencia D. Juan 
idem 
ídem 
idem 
León 
Ponferrada 
Llamas 
León 
Ponferrada 
Llamas 
idem 
Fresnedo 
Azadón 
Murías 
idem 
idem 
Turíenzo 
Santa María del Sil 
León 
Astorga 

20 2Nov.86 

Venci
mientos. 

12 

13 

25 

26 

Patt. Ot. 

100 » 
28 81 

106 31 
83 38 
16 25 
45 » 
75 » 

107 50 
125 13 
168 75 
316 50 

37 50 

25 • 
21 25 
10 » 
12 10 

101 25 
90 » 
93 75 
21 » 
20 » 
42 50 

41 25 
100 » 
156 50 
28 33 

191 25 
363 13 
44 25 
62 75 
30 69 

201 50 
152 50 
23 75 
25 » 

451 25 
96 88 
56 75 

401 88 

637 50 
504 » 

131 25 
151 25 
2S 75 

112 75 
39 50 

232 63 
9 38 

25 > 

23 75 
39 75 

300 > 
232 50 
244 2o 

12 50 
93 75 

27 50 
85 > 
25 , 

115 > 
588 75 

12 50 
28 25 

101 25 
45 94 
31 25 
46 25 

170 13 

4011 
4012 
4013 
4015 
4016 

4017 
4018 
4466 
4467 

4538 
4540 
4541 
4542 
4661 
4662 
4665 
4667 
466S 
4669 
4859 
4860 
4861 
4862 
4863 
4864 
4865 
486' 
4809 
4870 
4871 

4873 
5047 
5048 
5049 
5056 
5057 
5167 

5168 
5169 
5170 
5823 
582b 
5881 
5882 

5915 
5917 
5964 
5965 
5970 
597L 
6000 
7017 

7018 
7019 
7020 
7021 
7022 
7023 
7024 
7058 
7059 
7060 
7061 
7062 
7064 

Juan Martínez 
Marcelo Alvarez 
Pedro Alvarez 
Tomás Cordero 
Silvestre García, cedió 

en el Ayuntamiento 
de Valderas 

Antonio Garcia 
Lorenzo González 
Miguel Vitoria 
Manuel Fernandez, ce

dió en Vicente Cabe 
roy otro 

José Feo Rodríguez... 
Gabriel Garcia 
Juan Velez 
Lizaro Diez 
Francisco Cami'io 
Miguel Vill'adangos.. 
José González 
Miguel Alonso 
Víctor Moya 
Bonito Alvarez 
Rafael Garrido 
Pedro Santos 
Juan Falcon 
Mariano Valls 
Adriano (Juiñones... 
Bruno Merino 
El mismo 
llamón Tocino 
Vicente Moratiel. . . . 
Juau Rubio 
Leonardo A . lleyero, 

cedió en Inocente 
FranganíIIo... 

Los mismos 
Tomás Esteban Rubio. 
Lorenzo Rubio.. 
Angel Garcia. . . 
Vicente Moratiel 
Lorenzo Rubio.. 
Manuel Cristin, cedió 
en Ciríaco Cristin otro 
José Alonso 
Tomás Viñuela.. • 
Pedro Alonso 
Serapio Durante.. 
José Alonso 
Santiago Prendes 
Alejandro Alvarez, ce

dió en Juan Marcos 
Laureano Fernandez. 
Inocencio Puente.... 
Ensebio Forrero 
Leoncio Garrido. - . . . 
Ensebio de Francisco.. 
Florencio Calvo 
Joaquín López 
Pedro de la Cruz H i 

dalgo, cedió en Cos
to Garcia Collantes. 

Martin Palmisr 
Miguel Pozuelo 
Francisco Alonso 
Mateo Prieto 
Manuel Félix 
Luis González 
Bonifacio Diez 
Simón Porabo.' 
Javier Diez 
Pedro Garcia 
José Colado 
Patricio Qnirós 
Nicolás López 

León 
Llamas 
idem 
San Román.. 
Valderas 

idem 
Arbas 
San Komán. 
Torre 
La Bañeza.. 

Valle 
Roderos 
Ruiforco 
Palazuelo 
Navatejera 
Coserá 
San Martin 
Astorga 
Villnnueva 
Campo Santibañez, 
idem 
Villonueva 
Toral 
Valencia 
Ponferrada.... 
idem 
Valencia 
ídem 
Sahagun 
Mansdla 
Villanuova.. . . 
León 

20 

19 

18 

17 

Madrid 
idem 
Villanuova 
San Juau de Torre. 
Villan lleva 
Mausilla 
San Juan de Torre 
Castravol ; 
Villabráz 
Espinosa 
Manzanéela 
Riaño 
Escobar 
Valdeviejas 
León 
idem 
Villanueva.. . . 
Lorenzana I 
Benavídes I 
Brazuelo | 
Valencia 
Grajal 
San Pedro Dueñas 
León 
idem 

Valderas 
Quintanilla 
Santibañez, 
Oteruelo 
Matanza 
Villagaton 
San Koman 
Oterico 
Sahagun 
CabriTlanes 
Murías 
Lago 
Piedrafita 
León 

15 

14 
» 

» 

í 
13 

iá 

» 

i i 
10 

29 No. 86 

13 
3 
10 
15 
29 
3 
10 
22 
26 
29 

10 

16 
.6 

9 
4 
24 
20 
D 

22 
27 
28 

13 
22 
24 
» 

27 
28 

Bienes depropios. 

181|Manuel Alonso |Torre do Babia. . . . | 7 |4 

JZstado. 

767|Felipe Manuel Alvarez|Trobajo | 9 [2 

JBene/icencm. 

1091 Julián Alonso Salas... IParadilla... 
057 Calisto Alonso Fue-tes]San Millán. I3 20 

56 25 
28 13 
29 38 
45 63 

376 25 
27 50 
65 38 
15 71 

225 » 
28 94 
40 » 

243 75 
257 50 

29 38 
5 88 

125 62 
92 50 
55 63 

114 88 
51 25 

244 10 
15 30 

182 50 
28 75 
86 » 
46 50 
17 56 
22 80 

251 » 

95 » 
100 50 
453 25 
108 15 
71 75 
27 75 

106 50 

141 » 
73 65 
12 25 
45 80 

201 25 
252 » 

101 » 
254 . 
753 60 
556 04 

22 55 
22 » 
12 75 

108 32 

613 » 
237 » 
180 70 
101 » 
510 50 
80 50 

752 » 
559 • 

55 25 
400 » 
101 » 

53 12 
1140 » 
2510 10 

500 > 

| 37 33 

42 50 
40 66 

León 9 de Octubre de 1886.—El Administrador, Ramón Fernandez. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Valdems. 

Kxtracto de los acuerdos tomados 
por la corporación municipal du-
ranto el primer trimestre del año 
oconómico actual. 

SESION DEL DIA 11 DE JUNIO 

J'nmUncia del Sr. Alcalde D . P M o 
Blanco Alonso 

Reunidos los Sres. Concejales que 
componen la mayoría de este Ayun
tamiento, se leyó el acta de la aüte-
rior y quedó aprobada. 

Acto seguido y después de una 
ligera discusión se acordó por la 
corporación se reproduzca en este 
dia tando sobre policú rural. 

Que on atención á que los ponto
nes de Vnldefuentes, á los calces, y 
el do Otero necesitan alguna refor
ma, asi como el mástil del puente 
titulado de madera, á la derecha 
según se sale, so haga dicha refor
ma por administración, mediante á 
la insignificancia de las obras. 

Y que se formen las listas y sec
ciones, do entro los que han de sor
tearse los asociados que en número 
igual al de Concejales, han de for
mar la Junta municipal en el aüo 
económico corriente. 

SESION DEL DIA. 18 

PresidencUi del Sr. Alcalde. 

Se acuerda asegurar provisional
mente el local del matadero. 

En vista de una de José Velado 
Garcia, vecino de esta villa, pobre 
enfermo, se acordó darle una limos
na de 15 pesetas. 

So aprobaron las cuentes de re
forma do pontones y puente de ma
dera y la del agento de la provincia. 

Y que se pague al Sr. Cura de 
Santa María los derechos por las 
funciones de Iglesia del año econó
mico 1885-80. 

SEStON DEL DIA 25 

Presidencia delSr. Alcalde^ 

Se acuerda nombrar una persona 
qué lleve el repartimiento territorial 
á la capital de provincia. 

Q.ne en vista do una solicitud de 
la pobre enferma Gregoria Luen
gos, de esta vecindad, so la socorra 
con 15 pesetas. 

Y" el pago do medición de una 
tierra. 

SESION DEL DIA 1.° DE AGOSTO. 

Presúleneia del Sr. Alcalde. 

Se dá cuenta de una circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia mim. 13 del 30 de Julio 
próximo pasado, referente al presu
puesto municipal. 

Se acuerda el pago de las obliga
ciones pendientes del mes anterior. 

Y so declara incapacitado al Con
cejal D. Facundo Ovegero, por te
ner interés indirecto en el arriendo 
de consumos. 

SESION DEL DIA 8. 

Se nombra Depositario de los fon 
dos municipales A D. Benito Carne
ro Holgado, en atención á haber fa
llecido el que desempeñaba este 
cargo D. Pedro González Pasalodos. 

A virtud de solicitud é informes 
recibidos so acuerda dar por vía do 
limosna tres vigas para asegurar 
una casa de Andrea Carroño, -viuda 
y pobre, de esta vecindad. 

' Que se paguen los gastos de ropas 
y conducción do un expósito y los 
ocasionados para la presentación 
del repartimiento territorial copia 
etc., en la capital de provincia. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. A Icaldc. 

Se acuerda resolver una instancia 
do algunos individuos de la Junta 
municipal sobre el presupuesto de 
ingresos y gastos del año económico 
actual. 

La aprobación de una cuenta de 
gastos de oficina. 

Que en vista de una instancia de 
Manuel Alonso Pastor, pobre enfer
mo, de esta vecindad se le socorra 
con 15 pesetas. 

Y se designa el local on que ha 
de tener lugar la elección para D i 
putados provinciales y Presidente 
de mesa. 

SESION EXTUAOllDINAUIA DEI. DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se verificó el sorteo para los Vo
cales asociados que en unión del 
Ayuntamiento lian de fomar la 
Junta municipal. 

SESION DSL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acuerda el pago de las obliga
ciones pendientes. 

El ingreso de fondos en la provin
cia y capital do partido. 

Y que á virtud de instancia del 
pobre enfermo Laureano López Gar
cia, nuevamente prosentada se le 
dé por via de limosna la cantidad 
de 15 pesetas. 

SESION DEL DIA 12 DE 6ETIEMDBE 

Presidencia del Sr. Alialie. 

So acuorda publicar un bando re
primiendo los abusos, que suelen 
cometerse en el fruto de las viñas. 

La aprobación de una cuenta de 
gastos de oficina. 

Y' que con motivo de la muerte 

violenta del guarda rural municipal 
Miguel Cabo Ortega, que tuvo l u 
gar por mano airada y teniendo en 
cuenta por una parte su buen com
portamiento en los muchosaños que 
desempeñó aquel cargo, y por otra 
la triste y precaria situación de su 
viuda é hijos, se satisfagan con car
go al presupuesto - municipal los 
gastos del funeral de aquel. 

SESION DEL DIA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se aprueba la cuenta de gastos de 
entierro del guarda Miguel Cabo y 
la de elecciones do Diputados pro
vinciales. 

Y se acuerda que paso un indivi
duo de la corporación á la capital de 
provincia, para gestionar sobro el 
pago de las alcabalas. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

So acuerda solicitar la licencia 
para el aprovechamiento de la de
hesa. ' 

El pago de las obligaciones pen
dientes del trimestre y mes actual. 

Se dé cumplimiento al art. 109 do 
la ley municipal. 

Que se formo por el Depositario 
la cuenta trimestral para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia conformo á lo preceptua
do en el art. 3.° de la Real órden de 
31 de Mayo último y 47 de la circu
lar de I.° de Junio siguiente para su 
ejecución. 

La reparación del local do escuela 
de Vnldefuentes. 

Y el pago de gastos de una comi
sión á la capital de provincia. 

El presente extracto está tomado 
del libro de actas de las sesiones ce
lebradas por este Ayuntamiento. 

Valdera» Octubre 1." de 1880.— 
Saturnino Ovegero, Secretario inte
rino. 
D. Saturnino Ovegero Serrano, Se

cretario interino del Ayuntamien
to constitucional de esta villa. 
Certifico: que el extracto anterior 

fué aprobado por la Corporación 
municipal en acta de la sesión cele
brada eu el dia 3 del actual. 

Y para que conste, expido la pre
sente visada del Sr. Alcalde y sella
da c»n' el de Ayuntamiento en Val-
deras Octubre 8 de 1886.—Saturni
no Ovegero, Secretario interino.— 
V.° B."—El Alcalde, Pablo Blanco. 

A Icaldia consíiliicional de 
Ponferrada. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el mes de 
la fecha, que forma el que sus
cribo de conformidad á lo pres

crito por ol art. 109 de la ley mu
nicipal. 

SESION DEL DIA 2. 

Presidencia delSr. Alcalde D . Pedrt 
Alonso Moran,. 

Fué aprobada el acta de la ante
rior por nueve Sres. Concejales que 
asistieron. 

Se acuerda dejar subsistente el 
personal de plantilla que prestaba 
sus servicios en Secretaría el año 
anterior, y que en tal concepto fi
gure el auxiliar D. José Uomero 
Quiñones, que percibirá sus habe
res con cargo á lo consignado para 
escribientes temporeros y gratifi
caciones, Ínterin no so forme el pre
supuesto adicional. 

Quedó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de la fecha, 
que presenta el Secretario. 

So aprobaron también los aforos 
de cereales correspondientes á los 
pueblos do San Andrés do Monte-
jos, San Lorenzo, -Barcena, Colum-
brianos, Itimor, Ozuela y Campo, 
acordando proceder á la cobranza 
do su importe. 

También se acuerda formar i n 
ventario de los documentos obran
tes en Secretaría, que manifiesta el 
Secretario no existir cuando tomó 
posesión del cargo. 

Se autorizó al Secretario para que 
tramite y decrete las instancias y 
expedientes hasta hallarse en esta
do óo tomar acuerdo, como más 
convci/ieute pora su pronto despa
cho. 

So devolvieron á los pueblos de 
Toral y Dehesas los repartimientos 

^que formaron para cubrir su enca
bezamiento por consumos, para que 
llagan constar si estuvieron expues
tos al público. 

En una instancia de Paulino Tar-
rero Saoz, mozo del 2." reemplazo 
do 1885, so acordó informar á la 
Comisión provincial podía, si lo juz
gaba oportuno, concederle un bre
ve plazo para justificar subsisto la 
excepción que alegó en el reempla
zo anterior. 

Se acordó exigir á Blas Rodrí
guez, de esta villa, la multa de 10 
pesetas que le fué impuesta por 
abrir unos caños en la calle de la 
Estafeta. 

Por una solicitud presentada por 
varios hortelanos de la ribera de los 
Aguilares, se resolvió arreglar el 
puente que manifiestan hallarse en 
mal estado. 

Se autorizó al Secretario para 
quo á nombre del Ayuntamiento dé 
las gracias á D. Julián Llamas, -ve
cino de León, por las gestiones 
practicadas en obsequio á los inte
reses del mismo. 

• , 'Mi: 

m 

m 



Se aprobó la cuenta de compos
tura de herramientas presentada 
por el herrero Maximino Barrio, 
importante 16 pesetas 25 céntimos. 

SESION DEL DIA 1G 

Presidencia del Sr. Alcalde 
' Asisten ocho Srcs. Concejales. Se 

aprueba el acta anterior. 
Se acuerda el arreglo inmediato 

de los locales de Secretaria y que 
sé verifiquen las obras con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

También se acordó blanquear las 
oficinas bajas, escaleras y pasillos. 

Fué aprobada una minuta de ins
tancia ¡i laExcma. Diputación pro
vincial pidiendo moratoria para el 
pago del contingente atrasado. 

Sin perjuicio del examen en su 
dia, que corresponde á la Junta mu
nicipal, se aprobaron las cuentas 
del Instituto local de esta villa per
tenecientes al ejercicio anterior. 

Se acordó satisfacer con cargo al 
capítulo de imprevistos el jornal de 
2 pesetas ¿ un vigilante que por 
disposición del Sr. Alcalde se puso 
éñ casa del alienado Crispulo Corría. 

También se acordó activar la co
branza de lo que se adeuda por cé
dulas personales, y exigir A los en
cargados de expenderlas desde el 
año 1881 á 82 la correspondiente 
cuenta justificada de su gestión. 

. So encargó á la Comisión de obras 
que asuciada de un perito pase á 
reconocer las escuelas del munici
pio y proponga los reparos que en 
ella considere indispensables. 

Se pasó á informe de la Comisión 
de ornato y pol ic ía urbana, una 
instancia de D. Julio Laredo Blanco 
pidiendo permiso para cercar uja 
faja do terreno de su propiedad. 

Se nombró á 0. Acacio díceres 
Prat, Cronista honorario del Ayun
tamiento. 

Pasó á la Comisión de policía ur
bana una instancia do liamou Ro
dríguez Campillo y Rafaela Iglesias 
pidiendo auxilio para reparar los 
perjuicios de un incendio. 

Se acordó proceder i nueva su
basta do la taberna de San Andrés 
de Montejos. 

Habiendo levantado Juan Andina 
en la calle de la Salina una pared 
que intercepta el servicio público, 
se encargó á la Comisión de policía 
urbana proponga lo procedente. 

Se concedió al Sr. Alcalde licen
cia por 15 dias para atender al des
pacho de asuntos propios. 

SESION DEL DIA. 25. 

Presidencia del Sr. primer l'enienle 
D . Mamlel Garda Oalan. 

Se aprueba el acta anterior por 

los seis Srcs. Concejales que con
currieron á virtud de la citación 
prescrita en el párrafo 2.* del arti
culo 104 de la ley. 

Se acuerda acudir á la Comisión 
provincial pidiendo no se expropio 
la finca de D. ' Lucía Buelta en la 
carretera de esta villa ú Los Barrios, 
por considerar más conveniente al 
camino la conservación del muro en 
seco y seto de sancos que hay le 
sostiene. 

También se acordó participar ¿ 
dicha Comisión el mal estado en 
que se halla el puente de Escaril 
sito en la indicada carretera. 

Se acuerda telegrafiar al Sr. M i 
nistro de la Gobernación y Gober
nador civil de la provincia ofrecien
do el más decidido apoyo de la Cor
poración para ol sostenimiento del 
orden y las instituciones. 

De acuerdo coa el contratista de 
las obras de la Casa-escuela do n i 
ñas de esta villa, se aprueba la su
basta parcial de algunas, hecha á 
favor de D. Paulino Rabanal, vecino 
de Barrios de Salas. 

Se fijó el orden de vendimia en 
el viñedo correspondiente al muni
cipio. 

So informó un expediente de 
mancomunidad de disfrutes en el 
monte denominado el Encinal, acor
dando se remita al Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito forestal. 

Se acordó satisfacer la renta ven
cida de la casa que ocupó D. Benito 
Blanco, Maestro interino que fué 
de la segunda escuela do niños de 
esta villa. 

Fué aprobado el aforo do cereales 
acosechados en esta villa y Otero, 
acordándose proceder á la cobranza 
do su importe. 

Se autorizó al Administrador de 
consumos para que concierte con 
D. Rafael González Prada un enca
bezamiento parcial por los derechos 
de consumos que verifique en el 
pueblo de Campo. 

Se pasó á la Comisión de obras 
una comuiiicaciou del Maestro de 
Campo, participando haber suspen
dido la enseñanza por el mal estado 
do la escuela. 

So acordó satisfacer los gastos 
ocasionados en los festejos de Nues
tra Señora de la Encina, no esce
diendo del crédito presupuestado. 

Ponforrada 30 do Setiembre de 
1886.—Antonio Víllarino. 

E l Ayuntamiento en sesión de 
este dia aprobó el anterior extracto, 
acordando se reinita al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 9 de Octubre de 1886. 
— E l Alcalde, Pedro Alonso.— E l 
Secretario, Antonio Víllarino. 
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JUZGADOS. 

D. Enrique Caña y Villurinu, Juez 
de instrucción de esta vií'.a y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Francisco Pérez, vecino 
de Villar de Acero, Ayuntamiento 
de Paradaseca, en este partido judi
cial, á fin de que comparezca den
tro de 15 dias, desde la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para prestar la opor
tuna indagatoria en causa contra el 
mismo pendiente por robo de man
zanas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo sevi tenido por rebel
de y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo i 
11 de Octubre de 1886.—Enrique 
Caña.— Por su mandado, Vicente 
Pereda. 
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ANUNCIOS PARTICULABKS. 

So necesita un pastor para guar
dar una vacada en la dehesa de 
Mandes, siendo condiciones precisas 
que esté acostumbrado al pastoreo 
de ganado vacuno y que acredito 
su buena conducta. E l que quiera 
pretender este cargo se presentará 
para tratar de ajusté al Adminis
trador del Excmo. Sr. Marqués de 
Montevirgen, en la Granja do Val-
delaguna. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


